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Quito de mayo de 201) 

Señor Ingeniero 

DARIO ARTURO ROJAS IDROVO 4 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria %e la compañía 

VOYAGES DE REVE VDR CIA. LTDA efectuada el 26 de abril de 2019, fesolvió por 

unanimidad elegírlo para el cargo de GERENTE GENERALÁe la compañía por el periodo 

estatutario de 5 AÑOS, fontados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito o hasta que la Junta proceda a efectuar un 

nombramiento. 

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se hallan detalladas en los estatutos sociales 

de la compañía, entre las que se encuentra la REPRESENTACIÓN LEGALÁ/ EXTRAJUDICIAL 

DE LA COMPAÑÍA, contenidos en la escritura de constitución, celebrada el 18 de abril de 

2019 ánte a Notaria 21 del Cantón-Ólito, Abg. María Laura Delgado Viteri, inscrita en el 

el Cantón Adíto ef 25 de abril de 20197 
     

    

       

    

CABSANADE LOS ÁNGELES P PROAÑO 
SECRETARIA AD-HOC 
C.C. N* 171465022-1 
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ACEPTACI ní En conocimiento del nombramiento que antecede, ACEPT la ignación 

de GERENTE GENERAL de la compañía VOYAGES DE REVE VDR CIA. LTDA.Quitó, 6 de mayo 

de 2019, / a . 
INÁ. DARIO ARTURO ROJAS IDROVO/ 
C.C. N* 0400532693 Y, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 152435 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8254 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VOYAGES DE REVE VDR CIA, LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROJAS IDROVO DARIO ARTURO 

IDENTIFICACIÓN 0400532693 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 

l CONST. RM. 2186 DEL 25/04/2019.- NOT. 21 DEL 18/04/2019 DS ] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 

     
    

  

EL MES DE MAYO DE 2019 

1 
RAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
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